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..POR EL CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE ORDENA LA
APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓN Y SE FORMULAN CARGOS"

EL DIRECTOR GENERAL (E) DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL
DE LOS VALLES DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS, EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS, Y

CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS, actuando como máxima autoridad amb¡ental en el Departamento de
Córdoba, en cumpl¡miento de las Funciones atribuidas por el artículo 31 numeral
12 de la Ley 99 de 1993 ejerce las funciones de evaluación, control y seguimiento
ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y los demás recursos nalurales
renovables existentes en el Departamento de Córdoba; asÍ como los vertimientos
o emisiones que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarrollo
sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u obstaculizar su
empleo para otros usos, estas funciones comprenden expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y

salvoconductos.

Que mediante nota ¡nterna de fecha 29¡e Diciembr e áe 20á. f uncionarios de la
subdirección de Gestión Ambiental - Unidad de Licencias y Permisos de la

Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVST
rem¡ten informe de visita de lnspección §eguimiento al pred¡o de propiedad del
señor JAllr/E VILLADIEGO QUINTEROídentificado con cédula de ciudadanía N"
78.731 .632 &pedida en el municipio de Ciénaga de Orolepresentante legal de
lnversiones Los Ángeles S.A /propietarig del predio ubicado en la calle 44 con
carreras 1 y 2 del barrio Sucre - Monteri/

Que con el áninro de fortalecer la gestión ambiental y en especial nuestro ejercicio
como ¡áxima autoridad ambiental en el Departamento de Córdoba, en la CAR -
CVS óontemplamos como prioridad la optimización de los procesos operativos de
control, evaluación y seguimiento ambiental; en el ejercic¡o de estas actividades,
profesionales adscritos a la Subdirección de Gestión Ambiental en compañía de la
Policia Ambiental Metropol¡tana de Montería, el día 26 de Diciembre de 20't 6
practicaron visita al predio ubicado en la calle 44 con carrctas 1 y Zdel barrio
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Sucre de la ciudad de l\4ontería, de propiedad del señor JAIIVE VILLADIEGO
QUINTERGI con el fin de inspeccionar y evaluar la problemática man¡festada por
medio del oficio con radicado CVS N' 7219/'de 21 de diciemb¡e de 2U46,
presentada por Marceliano lsaza Cogollo, lnspector Tercero Urbano de Policía
M unicipal de Monteria.,

Que como resultado de Ia mencionada visita se rindió el lnforme de Visita ULP N"
2016 - 581 de fecha 29 de diciembre de 2016, en el cual se manifiesta lo
siguiente:

'' ACT IV I D AD ES R EALI ZAD AS :

La visita contó con el acompañamiento del señor JAllvlE VILLADIEGO
QUINTERO, de c.c.78.731 .632 expedida en el municipio de Ciénega de Oro,
representante legal de lnversiones Los Angeles 5.A., quien además responde
como propietario del predio.

En el transcurso de la visita se pudo evidenciar lo siguiente:

Fl predrc inspeccionado se encuentra en la calle 44 con carreras 1 y 2, barrio
' Sucre, municipio de lVlonlería. El área total del predio, con base a lo manifestado

por el propietario, es de 60.000 n2. Al interior de ésle se desarrollan diferentes
actividades económicas, tales como parqueaderos, taller mecánico, construcción
de bloques y adoquines, taller de coñe y pulido de mármol y taller de vehiculos
acuáticos.

Fala No. 1. Taler de cañe y puhdo de ñármol. Foto No.2. Canskucc¡ón de bloques y adoqu¡nes.
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Folo No 3 Taller vehiculos acuál¡cos. Foto No.4 Parqueaderos y lallet de ñecán¡ca

Dentro de las diferentes destinaciones internas del predio, se evidencia el
descargue y almacenam¡ento permanente de residuos sÓlidos compuesto por
escombros mezclados, como se evidencia externamente, con residuos de madera,

' tuberías de PVC, caión, esponjas, ¡copor, sin ningún tipo de acordonamiento,
apilamiento y cubiefta.

Con base en lo manifestado por JAIME VILLADIEGO QUINTERO, los materiales
de escornbros tienen como destinación el relleno del área para construcciones
futuras. Sin embargo, considerando las características de /os reslduos dispuesfos
y la forma de disposición, el descargue y almacenamiento permanente de
mateiales de escombros y residuos só/rdos ieprese ntan las caracterÍsticas de
botaderos a cielo abierto.

El punto de disposición inadecuada de residuos só/rdos o botadero a cielo abie¡7o,

.se ubica sobre /as coordenadas geográficas N 08"46'9,13"-W 75'52'38,19" con

' altura sobre el nivel del mar de 19 metros a aprox¡madamente 1 50 metros de la
corriente principal de Rio Sinú.
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Folo Na 5. D¡sposic¡ón de escombros mezclados con Foto No.6. Resldros de ¡copor d¡spueslo al ¡nteiot del
predb.rcs¡duos sól¡das al ioler¡ot del pred¡o.
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Folo No. 7 Res¡duos de icopor dispueslo al ¡nleiot del
prcd¡o.

Foto No.8. Res¡duos de cadón d¡spuestos ál inteior del
predio
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Foto Na. 9 Dispos¡c¡ón de escombros mezclados con
res¡duos sól¡das al ¡nleiot delpred¡o

Foto No- 1A- Dispos¡cióñ de escombros ¡nezclados con
residuos sól¡dos al ¡nterior del predio.

Folo No 11 D¡sposic¡ón de escotnbras ñezclados con
residuos sól¡das al ¡nleriat delpred¡o

Folo No. 12. D¡spos¡ción de escombrcs ñezclados con
res¡duos sólidos al inleriot del Ned¡o.

Además de la disposición inadecuada de residuos sólidos, al interior del predio en

,el área de disposición se desarrollan actividades de quema de residuos y tala de
árboles.
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Foto No. 13. Tala .le árboles al ¡nler¡at del p¡ed¡o. Folo No.14 Tala de árboles alinter¡or del predb

Folo Na. 15 Quema de res¡duos al¡n¡er¡o¡ delpred¡o

CONCLUS/ONES;

Folo No. 16 Queña de Íesiduos al ¡nler¡or delDredio.

El pasado 26 de diciembre de 2016, funcionarios de la Uniclad de Licencias y
Permlsos del área de Subdirección de Gestión Ambiental con el acompañamiento
Policía Ambiental del área metropolitana de la ciudad de Monteria, realizaron visita

7 at predio de propiedad de JAIME VILLADTEGO QU/NIERO, cte c.c 78.731 632
t expedida en el municipio de Ciénega de Oro, representante legal de lnvers¡ones

Los Angeles 5.A., ubicado en la calle 44 con carreras 1 y 2 del barrio Sucre,
Monteria; con el fin de inspeccionar y evaluar la problemática manifestada por
medio del of¡c¡o con radicado CVS No 7219 del 21 de diciembre de 2016,
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presentada Marceliano lsaza Cogollo, lnspector Tercero Urbano de Policía
ltlunicipal de la ciudad de Montería, en relación a las actividades desarrolladas al
interior del mismo.

Que por medio de la visita, se logra evidenciar al interior del predio el descargue y

Vlmacenamienlo oermanente de materiales de escombros y resrduos só/idos de
manera ¡nadecuada.

Que con base en lo manifestado por JAIME VILLADIEGO QUINTERO, los
materiales de escombros tienen como destinación el relleno del área para
construcciones futuras. Sin embargo, considerando las características de /os

/iesiduos d¡spuesaos y la forma de disposición, el descargue y almacenamiento/ permanente de materiales de escombros y residuos sólidos representan las
caracteristicas de botadero a cielo abieño.

Que por medio de la disposición inadecuada de resid¿ros só/ldos se gettera
afectación y deterioro sanitario, generando malos olores u olores ofensivos, focos
de propagación de vectores y roedores, creando riesgo para la salud y para el
er¡tonto en getrc:ral.

e al interior del predio se realizan quemas de residuos sólidos y tala de árboles
ning(tn tipo de perntiso de aprovechamiento forestal otorgado por la CAR-CVS.

,.8úe con base en el numeral 10 del A¡íícuto 6 de la ley 1259 del 19 de diciembre
/ de 2008, se constderan infracciones objeto de comparendo ambiental:

"Realizar quema de basura y/0 escombros sin las debidas medidas de
seguridad, en siflos no autorizados por la autoridad competente".

Q¿re n base en el a¡tículo 2ltem ll. En materia de almacenamiento, carEre y
d argue de la Resolución 541 del 14 de diciembre de 1994 por medio de la cual

regula el cargtte, descargue, almacenamiento y disposición final de escombros,
materiales, elementos, concretos y agregados s¿re/fos de construcción, de
demolición y capa orgánica, sue/o y subsuelo; se eslablece:

,á. Tratándose de obras privadas se observará lo siguiente
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7CI @



REPÚBLICA DE COLO¡11BIA

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE, CVS

RESOLUCION No.

F EC HA:

p2 3005

Que con base en e/ Sisfema de lnformación Geográfica-SlG cle la CAR-CVS, el

, área de disposición inadecuada de residuos só/ldos o botad.ero a c¡elo ab¡eño
/ ubicado sobre /as coordenadas geográficas N 08"469,13",W 75"52'38.19'' con

altura sobre el nivel del mar de 19 mefros, se encuentra en Amenaza Media-Alta
de inundación con base en /os esludios de amenaza realizados por la Universidad
EAFIT en el año 2011.

Que el señor JAIME VILLADIEGO QUINTERO, propietario del predio, a la fecha

le la visrta, no cuenta con el ceñificado de uso de suelo otorgado por la Secretaria
/de Planeación M unicipal.

Que para la recolección de residuos sólidos ordinarios, el muntcipio de l'/lontería
guscribió con Servigenerales S.A E.S.P. contrato de concesión del servicio de

,'aseo No. 003 del 21 de abril de 2005,e1 cual comprende /as sig¿/ienfes actividades
en ei árca urbar¡a del tt1úiiic¡piu de Monleria y ccrregtrnie;tlo Los Garzor¡es.

a
B ñ

/a Está prohibido el cargue, descargue y almacenamiento temporal o
' permanenle, de /os nateriales (escombros) y elenentos a que se refiere

esta Resolución, sobre las áreas de espacio público, en desarrollo de la
construcción, adecuación, mantenimiento o usa general de obras,
actividades, instalaciones y fuentes de material de carácter privado.

/b. Los sillos, irsla/ac¡ones, construcciones y fuentes de material deberán
contar dentro de los limites del inmueble privado, con áreas o patios donde
se efectúe el cargue, descargue y almacenamiento de este tipo de
materiales y elementos y con sistemas de lavado para las llantas de los
vehiculos cle carga. de tal manera que no arraslren mater¡al fuera de esos
limites, con el fin de evitar el daño al espacio público. El agua utilizada
deberá ser tratada y los sedimentos y /odos residuales deberán ser
transpo¡|ados, reutilizados o dr'spuesfos de acuerdo con las regulaciones
amb¡entales vigentes sobre la materia.

4. En los siflos se/ecclon ados como lugares de al¡¡tacenamiento temparal, tanto

,, 'para obras públicas como privadas, no debe¡t presentarse dr'sperslones o

1 enrisiones al aire de materiales; no deben mezclarse los materiales a que hace
referencia esfa Reso/ución con otro tipo de residuos solidos, liquidos o
gaseosos; y cuando los materiales almacenados sean suscepfib les de producir
emlsiones atmosféricas. ya sean o no fugitivas. debet ón cubrirse en su
totalidad o almacenarse en recintos cerrados.
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CONSIDERACIONES JURiDICAS QUE SOPORTAN LA COMPETENCIA DE LA
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL
SAN JORGE - CVS

La ley 99 de '1993 articulo 31 referente a las funciones atribuidas a La Corporación
Autónoma Regional rje los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS, dispone en el

numeral '12 que le corresponde a las corporaciones autónomas regionales "ejercer

las fttnciones cie evaluación, control y seguimiento amb¡ental de /os usos del agua,

eJ suelo, et aire y los demás recursos nalurales renovables, lo cual comprenderá el
lveñimiento. emisión o incorporación de suslancias o resrduos líquidos, só/idos o

gaseosos, a las aguas a cualquiera de sus formas, el a¡re o a poner en peligro el
normal desarrotlo sostenible cle los recursos naturales renovables o impedir u
obstacttlizar su empleo para otros usos. Eslas funciones comprenden la

expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones'
autori z acio ne s y salvocond uctos. "

Siguiendo el mismo principio de protección al medio ambiente, el Decreto 2811 de
1974, por et cual se dicta el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y
de Protección at l¡,4edio Ambiente, en su artículo 2 establece que el ambiente es
patrimonio común de la humanidad y necesario para la supervivencia y el

desarrollo económico y social de los pueblos, en consecuencia uno de los
pbjetivos de este Cód¡go, y de todas las autoridades ambientales es " Lograr la

,/ preservación y restaurac¡ón del ambiente y la conservaciÓn, meioramiento y
tttitización raciottal de los recursos naturales renovables, según criterios de

equidad que aseguren et clesarrollo armónico del hombre y de dichos recursos, la

disponibilidad permanente de estos y la máxima participación social' para

beneficio de la salud y et bienestar de los presentes y futuros habitantes del
territorio nacional".

9
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A su turno la Constitución Política de Colombia, consagra a lo largo de su
articulado normas de estirpe ambiental en las que se erige como ¡trincipio común
la conservación y protección al medio ambiente, el derecho de las personas de
disfrLrtar de un amb¡ente sano y la obligación radicada en cabeza del estado de
proteger la biodiversidad, y siendo esta la norma de normas, según lo consagra

. el artículo 4 de la misma, las normas que la desarrollen deben estar en
/ concordancia con esta, so pena de nulidad. Dentro cie los artículos

constituciona les que desarrollan aspectos de estirpe ambiental, se pueden
encontrar los siguientes:

"Artículo 79: Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambienle sano. La
ley garant¡zará Ia participación de la comunidad en las decisiones que puedan
afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambrente,
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación
para el logro de estos fines'.

"Artículo 80: El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos
naturales, para garantizar su desarrollo sosten¡ble, su conservacrón, restauración
o sustitución. Además, deberá preven¡r y controlar los factores de deterioro
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación de los daños
causados. Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los
ecosistemas situados en las zonas fronterizas".

La ley 1333 de 2009, por la cual se establece el procedimiento sancionatorio
ambiental, en el artículo 1, d¡spone que "El Estado es el titular de la potestad
sancionatoria en materia anrbiental y la ejerce sin perjuicio de las cornpetencias
legales de otras autoridades a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y
Desarrollo Tenitorial, las Corporac¡ones Autónomas Reclionales, las de
Desarrollo Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a
que se refiere el articulo 66 de la Ley 99 de 1993, los esta blecim ientos públicos
ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, Uaespnn,
de conformidad con las competencias establec¡das por la ley y los reglarnentos".

En virtud del articulado anterior, la Corporación de los Valles del Sinú y del San
Jorge - CVS, es la entidad ¡nvestida con capacidad y competencia sLrficientes
para adelantar el respectivo proceso sancionator¡o ambiental, teniendo en cuenta

,
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que el f¡n que nrueve su actuación es la preservación y protección del medio
amb¡ente, garantizando con esto que los recursos naturales sean ut¡l¡zados

,-conforme a las disposic¡ones legales vigentes que regulan la materia como lo es el
decreto 281 1 de 1974 para garantizar su d¡sfrute y util¡zación.

I

FUNDAMENTOS
INVESTIGACIÓN

JURíDICOS QUE SOPORTAN LA APERTURA DE

En virtud de lo establecido en el artículo 1B de la Ley I 333 de 2009, el

,.arocedimiento sancionatorio podrá iniciarse por la autoridad ambiental de oficio, o
por medio de den uncia.

De confornridad con la infonnación suministrada por el lnforme de V¡sita ULP N'
2016-581 de fecha 29 de diciembre de 2016, hay lugar a ordenar ;tpertura de
investigación en contra del señor JAIME VILLADIEGO OUINTERO identificado
con cédula de ciudadanía N" 78.731 .632'exped ida en el municipio de Ciénaga de
Oro, representante legal de lnversiones Los Ángeles S.A'y prop¡etario del predio
r.rbicado en la calle 44 con carreras 1 y 2 del barrio Sucre - Montería, poi- la

presunta comisión de hechos contraventores en materia ambiental consistentes
en: afectación del recurso natural flora, por la presunta actividad de tala de árboles
al lnterior del preclio, inadecuada disposición de escombros y residuos sÓlidos al

interior del predio y quema ilegal de residuos sólidos.

En atención a lo indicado, esta Corporación previamente ha verificado los hechos
constitutivos de inf racción ambienlal, de conformidad con ,la informaciÓn
suministrada por el Informe de Visita N ULP N" 2A16-581/de fecha 29 de
diciembre de 2016, /existiendo mérito suficiente para iniciar investigaciÓn
administrativa de carácter ambiental.

FUNDAMENTOS JURIOICOS QUE SOPORTAN LA FORMULACION DE
CARGOS

La formulación de cargos al señor JAIME VILLADIEGO QUINTERO identificado
con cédLrla de ciLrdadanía N' 78.731.632'expedida en el municipio de Ciénaga de
Oro, en su calidacl de representante legal de lnversiones Los Ángeles S.A y

propietario del predio ubicado en la calle 44 con carreras 1 y 2 del barrio Sucre -
Montería, se hace atendiendo lo preceptuado en el artículo 24 de la Ley 1333 de

t-,
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2009, el cual dispone "ARTICULO 24. FORI\¡ULACION DE CARGOS. Cuando
exista mér¡to para conlinuar con la investigación. la aUtoridad anrbrental
competente, mediante acto administrativo debidamente mot¡vado, procederá a
formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o
causante del daño ambiental; y especificamente en lo ateniente al decreto 1791 de
1996 esbozados en su ARTICULO 58. "Cuando se requ¡era talar, transplantar o
reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la ¡ealización,
ren.rodelación o ampliac¡ón de obras públicas o privadas de infraestructu ra,
construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la
Corporaclón respecl¡va, ante las autoridades amtlientales de los qrandes centros
urbanos o ante las autoridades municipales, según el caso, las cuales tramitarán
la solicitud, prev¡a visita realtzada por un funcionario competente quien verificará
la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá
concepto técnico. La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades,
consagrando la obligación de reponer las especies que se autoriza talar.
lgualmente, señalará las condic¡ones de la reubicación o transplante cuando sea
factible.

En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u

omisiones que const¡tuyen la infracción e individualizadas las normas ambientales
que se estiman violadas o el daño causado.

El acto administrat¡vo que contenga el pliego de cargos deberá ser notificado al
sunto infractor en forma personal o mediante edicto. Si la autoridad ambiental

o cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los
cinco (5) días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de
acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 44 del Código
Contencioso Administrativo.

El edicto permanecerá fijado en la Secretaría Legal o la dependencia que haga
sus veces en la respect¡va entidad por el término de cinco (5) días calendario. Si el

'. presunto ¡nfractor se preseniare a notificarse personalmente dentro del térn¡ino de
fijación del edicto, se le entregará copia simple del acto administrativo, se dejará
conslanc¡a de dicha s¡tuac¡ón en el exped¡ente y el edicto se mantendrá fijado
hasta el vencimiento del término anter¡or. Este último aspecto deberá ser cumplido
para todos los efectos en que se efectúe notif¡cac¡ón por edicto dentro del proceso
sancionatorio ambicntal.

§
>
12



1L

REPUBLICA DE COLOMBIA

CORPORACION AUfóNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y DEL SAN
JORGE, CVS

RESOLUCIÓN No. ile2 5003
FECHA:

7

ü

P2ra todos los efectos, el recurso de reposición dentro del procedimiento
lsancionalorio ambiental se concederá en el efecto devolutivo".

Que el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009 expresa infracciones: "Se consldera
infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constiluya violaciÓn de

.las norntas conlenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decrelo -
' Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994 y en las demás

disposlclones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los

actos administrativos emanados de la autoridad ambiental competente" .

"Será también constitutivo de infracción ambiental la comisiÓn de un daño al medio
ambiente, con las mismas condiciones que para configurar la responsabilidad civil
extracontractual establece el Código Civil y la legislaciÓn complementaria; a saber:
el ctaño. el hecho generaclor con culpa o dolo y el vinculo caLtsal entre /os dos

cuando estos elementos se configuren darán lugar a una sanciÓn adm¡n¡strat¡va

ambientat, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda generar el
hecho en ntateria civil'.

Teniendo en cLrenta lnforme de Visita ULP N'2016-581 de fecha 29 de dioiembre
de 2016, generado por la Subdirección de Gestión Ambiental de la Corporación
Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS existe mérito

,tuficiente para formular cargos al señor JAIME VILLADIEGO QUINTERO
identificado con cédula de ciudadanía N" 78.731.632 expedida en el municipio de

Ciénaga de Oro. en su calidad de representante legal de lnversiones Los Angeles
S.A y propietario del predio ubicado en la calle 44 con carreras 1 y 2 del barrio
Sucre - lVlontería.

En atención a lo drspuesto por el articulo 5 de la Ley 1333 de 2009, procede la
Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge - CVS a

.fornrular cargos por comisión de un daño al medio ambiente, para lo cual se
fundamenta en la información obtenida en campo e impresa en el informe de visita
ya indicado.

Que el artículo B del Decreto 2811 de 1974 define los factores que causan
deterioro al ambiente, señalando: " a) La contaminacion del aire, de las agtras, del
suelo y de los demás recursos naturales renovables. Se entiende por

)¡
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contam¡nac¡ón la alteración del ambiente con suslancias o fot mas de energia
puestas en é1, por act¡vidad humana o de la naturaleza. en cantidades,
concentraciones o nlyeles capaces de inte¡lerir el bienestar y la salud de las
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la cal¡dad del amb¡ente de los
recursos de la nación o de los pañiculares. Se entiende por contant¡nante
cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energia que actual o
potencialntente pueda producir alteración ambienial de las precedenten'tente
descritas. La contaminación puede ser f¡s¡ca, quimica o biologica; b) La
d.eEiadación, la erosión y el revenim¡enfo de sue/os y tierras; c) Las alteraciones

¿'nocivas de la topografia; d) Las alteraciones nocivas del flujo natLtral de /as aguas;
e) La sedimentación en /os cursos y depóslfos de agua; f) Los cantbios nocivos del
lecho de /as aguas; g) La ext¡nción o disminución cuant¡tat¡va o cualitativa de
especies animales y vegetales o de recursos genéticos; h) La introducción y
propagac¡ón de enfermedades y de plagas; i) La introducción, utilización y
transpoñe de especles animales o vegelales dañinas o de productos de
s¿rslancl¿rs peligrosas, j) La elterac¡ón perjudicial o ant¡estóitca de paisajes
naturales; j) La disminución o extinción de fuentes naturales de energia primaria k)
La actttnulación o disposición inadecuada de residuos, bas¿ri.as, desechos y
desperdicios; l) El ruido nocivo; m) El uso inadecuado de sustanctas peligrosas; n)
La eutrificactón, es clecir, el crecimiento excesivo y anormal de la flora en lagos y
lagunas; p) La concenlración de población humana urbana o rut ;¡l en condiciones
habitacionales que atenten contra el bienestar y la salud.

De. acuerdo a lo establecido en el DECRETO 1791 DE 1996, en cl cual se estable
.él procedimiento para el aprovechamiento forestal, compilado por el Decreto '1076

de 20'15, en el que se define las distintas actividades de aprove ch am iento, entre
otros aspectos, para lo cual se extrae:

Art. 12 literal d, parágrafo 1 d) Que en las áreas de manejo espccial, tales como
las cuencas hidrográficas en ordenación, los distritos de conservación de suelos y

.¡l'os distritos de manejo integrado u otras áreas protegidas, los bosques no se
encuentren en sectores donde deban conservarse, de conformidad con los planes
de manejo diseñados para dichas áreas.

En el caso objeto de análisis la Corporación CVS considera que con TALA de
árboles o recurso forestal, afectaron los recursos naturales de fauna, flora, suelo y
aie.

§
I
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Que la constitución politica colomb¡ana en sus artículos 7gss establece obl¡gación
de las autoridades del orden nacional, departamental y municipal de velar por la

/protección del nredio ambiente, aplicable al caso en comento; para lo cual se
'trascribe el articulo 79 ibídem:

"ARTICULO 79. Todas /as personas tienen derecl¡o a gozar de un ambiente

/sano. La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que
puedan afectarlo.

"Es deber del Estado proteger la diversidad e integriclad del antbiente, conseNar

,las áreas de especial imporlancia ecológica y fomenlar la educación para el logro
de es/os flnes. ".

En lo que respecta al aprovechamiento del producto forestal el Decreto 179'1 de
1996 en el artículo 23, compilado por el Decreto 1076 de 2015, dispone: "Qulen

/ pretenda realizar aprovechamienlo de bosgues naturales o de productos de la
flora silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar,
a la Corporación competente, solicitud que conlenga información que permita
identificar al solicitante así como el área y especie so!.¡t¿ la qLte se va a realizar el
aprovech amiento."

A su turno el artículo 30 ibidem dispone: " El aprovechamiento forestal o de,/-,/ productos de la flora silvestre, se otorgará med¡ante resolt,ció¡t motivada".

El Decreto 1791 DE 1996, por medio del cual se establece el régimen de
aprovechamiento forestal, en su Artículo 57o. compilado por el Decreto 1076 de
2015, dispone: "CLtando se requiera talar o podar árl,:olc: atslaclos localizados en
cet)tros urbanas que por razones de su ubicaciór, es¿ado sanitario o daños
mecánicos estén causando perjuicio a la estabil¡dad r/c /os s¿re/os, a canales de
agua, andenes, calles, obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará por
escrito autorización, a la autoridad competente, la cual tramitará la solicitud de
inmediato, previa visita realizada por un funcionario,:ompetente técnicamente la
trccesidad de talar árboles."

Que según el artículo 1 del decreto-ley 2811 de 1974 se indica: "E/ ambiente es

7 pauttnonio común. El Estado y los particulares deben '¡a'ticioa'on su preservación
1 y manejo, que son de utilidad pública e interés social.

^./
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Que el Decreto-Ley 281 1 de 1974, establece en su artículo B, entre los factores de

.deterioro ambiental, "la contaminación al aire, las aguas, el suelo y los demás
¿'' rectrrsos renovables, asi como la acumulación inadecuada de reslduos, bastrras.

deseci )os y desperd¡ctos .

La preservación y manejo de los recursos naturales renovables tamb¡én son de
utilidad pública e interés social. (C.N. artículo 30).

Que de acuerdo con el artículo 8 lbidem.- Se consideran factores que delerioran
.. el ambiente, entre otros:

"a.- La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos
n a tLrra les renova bles.

Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas
de energía puestas en é1, por actividad humana o de la naturaleza, en cantidades,
.concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar ,v la salLrd de las

r personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de
los recursos de la nación o de los particulares.

Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o
fornl;l de energía que actual o potencialmente puede producir alt.ración ambiental
de las precedentemente escritas..."

Que de conform¡dad con lo dispuesto en el articulo 35 lbidem.- Se prohibe
descargar, sin autorización, los residuos, basuras y desperdicios, y en general, de
desechos que deterioren los suelos o, causen daño o molestia al individuo o

núcleos humanos

Qur-r según Io dispuesto por el artículo 36 lbídem. Para la disposición o
procesamiento final de las basuras se utilizarán preferiblemente los medios que
permita:

a.- Evitar el deterioro del ambiente y de la salud humana;

b.- Reutilizar sus componentes;

c.- Producir nuevos bienes;

\
).
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d.- Restaurar o nrejorar los suelos

Que el articulo 4 del Decreto 948 de 1995 compilado en el Decreto 1076 de 20'15.,

establece ciertas actividades contaminantes sujetas a prioritar¡a atención y control

¿' por parte de las autoridades ambientales, dentro de las cuales se encuentran las
siguientes.

a. Las quemas de bosque natural y de vegetación protectora y demás
q r¡ ernas ab¡ertas proh ibidas;

b. La quema de combustibles fósiles utilizados por el parque automotor;
c. La quema industrial o comercial de combustible lósiles;
d. Las quemas abiertas controladas en zonas rurales;
e. La incineración o quema de sustancias, residtlos y desechos tóxicos

peligrosos;
f. Las actividades industriales que generen, usen o em¡tan sustancias sujetas

a los controles del Protocolo de Montereal, aprobado por Ley 29 de 1992.

Que el Articulo 28 ibídem establece que: "Queda prohibida la quema de bosque
natural y de vegetación natural protectora en todo el territorio nacional".

Que la misma reglamentación en su Artículo 29, modificado por el Decreto 2107
de 1995 consagra: "Queda prohibido dentro del perimctro Llrbano de ciudades,
poblados y asentamientos humanos, y en las zonas aledañas que fiie la autoridad
competente, la práctica de quemas abiertas. Ningún responsable de
esta blecim ientos comerciales, industriales y hospitalarios, podrá efectuar quemas
abiertas para tratar sus desechos sólidos. No podrán los responsables del manejo
y disposición final de desechos sólidos, efectLlar clrtemas abiertas para su
tratamiento. Las fogatas domesticas o con f¡nes recreattvos estarán permittdas
siempre que no causen molestia a los vecinos".

Que de conforr¡idad al artículo 31 del Decreto 948 de 1995 Técnicas de Quemas
Abiertas controladas. Los responsables de quemas abiertas controladas en zonas
rurales, deberán contar con las técnicas, el equipo y el personal debidamente
entrenado para controlarlas. Las caracterislicas y es pec¡ficaciones técnicas
relacionadas con estas quemas se señalaran en la resoluciÓn que otorgue el
respectivo permiso.

P
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Que según el artículo 4 de la ley 1333 de 2009, Fut'¡ciones de la sanciótt y de las
medidas preventivas en materia ambiental, Las sanciones administrativas en
materia anrbiental tienen una función preventiva, correctiva y conrpensatoria, para
garantizar la efectividad de los principios y fines previstos en la conslitución, los
tratados internacion a les, la ley y el reglamento.

Que la ley 1333 de 2009 en su articulo 12, establece, OBJETO DE LAS MEDIDAS
PREVENTIVAS. Las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o imoedir la
ocurrencia de un heciro. la realización de una actividad o la existencia de una
situaclón que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisale o
la salud humana.

Que la ley 1333 de 2009 en su artículo 13, dispone; tNlClACtÓN DEL
PROCEDIMIENTO PARA LA IMPOSICIÓN DE MEDIDAS PREVENT/VAS. UNA

vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la autoridad ambiental
competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer
medida(s) preventiva(s), la(s) cual(es) se impondrá(n) nlediante acto
administrativo motivado.

Comprobada la necesidad de ¡mponer una medida preventiva, la autoridad
ambiental procederá a imponerla med¡ante aclo administrativo motivado.
PARÁGRAFO 1o. Las autoridacles ambientales podrán conrisionar la ejecución rle
medidas preventivas a las autoridades administrativas y de la Fuerza Pública o
hacerse acompañar de ellas para tal f¡n.

PARAGRAFO 2o. En los casos en que una medida preventiva sea impuesta a
prevención por cualquiera de las autoridades investidas para ello, dará traslado de
las actuaciones en un térrnino máximo de cinco (5) días hábiles a la autoridad
ambiental competente y conrpulsará copias de la actuación surtida para continuar
con el procedimiento a que haya lugar.

PARÁGRAFO 3o. En ei evento de decomiso preventivo se deberán poner a

disposición de la autondad ambiental los indrviduos y especimenes aprehendidos,
productos, medios e implementos decomisados o bien, del acta mediante la cual
se dispuso la deslrucción, incineración o entrega para su uso o consumo por
tratarse de elementos que representen peligro o perecederos que no puedan ser

¿
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objeto de almacenamiento y conservación, en los términos del artículo 49 de la
presente ley.

Que la ley 1333 en su artículo 18, establece que; tNlClACtÓN DEL
PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO. El procedimiento sancionatorio se

adelantará de oficio, a pet¡ción de parte o como consecuencia de haberse
impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el CÓdigo Contencioso

z'Administrativo, el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para

verificar Ios hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas
ambientales. En casos de flagrancia o confesiÓn se procederá a recibir descargos.

Que la ley 1333 en su artículo 19, dispone; NOTIFICACIONES. En las actuac¡ones
sancionator¡as ambientales tas notificaciones se surtirán en los términos del

Código Contencioso Administrativo.

Que la ley 1333 en su artículo 22, establece; VER\F|CACIÓN DELOS HECHOS.
La autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de diligencias
administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio,
mediciones, ca raclerizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias
y pertinentes para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y

completar los elementos probatorios.

Que el articulo 24 de la Ley 1333 de 2009 FormulaciÓn de cargos. Cuando exista
mérito para continuar con Ia investigación, la autoridad amb¡ental competente,
mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular cargos

' contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño
ambiental. En el pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las

acciones u omisiones que constituyen la infracción e individ ualizadas las normas
ambientales que se estiman violadas o el daño causado.

Que el artículo 32, de la misma ley, dispone: Carácter de las medidas preventivas,
Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y
transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellos no procede recurso alguno y se

aplicaran sin perjurcio de las sanciones a que hubiere lugar.

@
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¡ Amonestaciónescrita.
. Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos

utilizados para cometer la infracción.
. Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de

fauna y flora silvestres.
. Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o pel¡gro

para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisale o la salud
humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin
permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o ejecutado
incumpliendo los términos de los mismos.

En mérito de lo expuesto esta Corporación

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: lmponer medida preventiva a la Empresa lnversiones Los
Angeles S.A . representada legalmente por el señor JAIIVE VILLADIEGO
QUlNTER04dentificado con cédula de ciudadanía N" 78.731.632'expedida en el
municipio de Ciénaga de Orq correspondiente a la suspensión de actividades por
el termino de Seis (06) meses, por la presunta comisión de hechos conlraventores
en materia ambiental cons¡stentes en: afectación del recurso natural flora, por Ia
presunta actividad de tala de árboles al interior del predio. inadecuada disposición
de escombros y residuos sólidos al interior del predio y quema ilegal de i'esiduos
sólidos realizado, expuestos en los considerandos de la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar Apertura de investigación ccntra la Empresa
lnversiones Los Ángeles_ S.A 'representada legalmente por el señor JAIME
VILLADIEGO QUlNTERCf identificado con cédula de ciudadania N" 78 731.632

20

Que el artículo 36, ibídem dispone; Tipos de medida prevenllvas, El Ministerio de
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, Las Corporaciones Autónomas
Regionales, las de desarrollo sosten¡ble y la unidades ambientales de los grandes
centros urbanos, los establecimientos públicos de que trata la ley 768 de 2002 y la
Unidad Administrativa Especial del Sistema de parques Nacionales Naturales,

., impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo
motivado y de acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las
siguientes medidas preventivas:

$
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CARGO TERCERO: Presuntamente pot rcalizar la Quema ilegal de

residuos sólidos al interior del predio evidenciado en el lnforme de Visita

ULP N" 2016-581 de 29 de diciembre de 2016, generando así un impacto
ambienta l.

P
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t"

expedida en el municipio de Ciénaga de Oro, por las razones descritas en la parte

motiva de la presente resolución.

ARTíCULO TERCERO: Formular cargos a la Empresa lnversiones Los Ángeles
S.A representada legalmente por eI señor JAIME VILLADIEGO QUINTERO"
identificado con cédula de ciudadanía N" 78.731.632"éxpedida en el municipio de
Ciénaga de Oro, que consiste en lo siguiente:

. CARGO PRIMERO: Presuntamente por realizar la inadecuada disposición
de residuos sólidos y de materiales de escombro con características de

botadero a cielo abierto, en el punto ubicado sobre las Coordenadas
Geográfica N: 08"46'9,13" y W:-75"52'38,19" con altura sobre el nivel de

mar de 1 9 metros aproximadamente 150 metros de la corriente principal del

Río Sinú, generando así un daño ambiental.

con la conducta se está vulnerando lo consagrado en el artículo 36 del Decreto

2811 de '1974, compilado por el Decreto'1076 de 2015.

o CARGO SEGÚNDO: Presuntamente por realizar la Tala ilegal de árboles al

interior del predio evidenciado en el lnforme de Visita ULP N' 2016-581 de

' 29 de diciembre de 201 6, generando así un impacto ambiental.

Con la conducta se está vulnerando lo consagrado en el artículo 58 del Decreto

1791 de 1996 y lo estipulado por el Decreto 2811 de 1974, compilados por el

Decreto 1076 de 2015.

Con la conducta se está vulnerando Io consagrado en los artículos 4,28' 29 y 31

del Decreto 948 de 1995 y lo estipulado por el Decreto 2811 de 1974, compilados
por el Decreto 1076 de 2015.

ARTÍCULO CUARTO: Requerir a la Empresa lnversiones Los Ángeles S,A,
representada legalmente por el señor JAIME VILLADIEGO QUINTERO

9,
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Remover de forma inmediata toda clase de residuos sólidos y escombros
dispuestos en el predio ubicado en la calle 44 con carreras 1 y 2 del barrio
Sucre - Montería.

ARTíCULO QUINTO: Requerir a la empresa SERVIGENERALES S.A E.S.P, a
través de su representante legal y al Municipio de Montería representado
legalmente por el DR. IVIARCOS DANIEL PINEDA GARCíA,'para que en un
término de diez (10) días hábiles ejecuten la función de recolección de residuos
sólidos urbanos ubicados en el predio en la calle 44 con ca¡reras 1 y 2 del barrio
Sucre - Montería, predio de propiedad del señor JAIME VILLADIEGO QUINTERCf
identificado con cédula de ciudadanía N" 78.731.632 expedida en el municipio de
Ciénaga de Oro. ,'

PARÁGRAFO: Vencido el termino anterior se ordenará Ia aplicación del proceso
sancionatorio ambiental contra la empresa SERVIGENERALES S.A. E.S.P, y así
mismo al Municipio de Monleria representado legalmente por el DR. MARCOS
DANIEL PINEDA GARCiA por la omisión a este requerimiento.

ARTICULO SEXTO: Notifíquese en deb¡da forma a la Empresa lnversiones Los
Ángeles S.A representada legalmente por el señor JAIME VILLADIEGO
QUINTERO identificado con cédula de ciudadanía N" 78.731.632 expedida en el
municipio de Ciénaga de Oro o a su apoderado debidamente constituido, a la
empresa SERVIGENERALES S.A E.S.P a través de su representante legal y al
Municipro de Montería a través de su representante legal el Dr. MARCOS DANIEL
PINEDA GARCÍA.'

PARAGRAFO: En el evento de no lograrse la notificac¡ón personal, esta se hará
por medio de aviso, con copia integra del acto administrativo, el cual se publicará

. en la página electrónica y en lodo caso en un |ugar de acceso al público de la
respectiva ent¡dad por el término de cinco (5) dias, con la advertencia de que la
notificación se considerará surtida al finaltza¡ el día siguiente al ret¡ro del aviso, de
conformidad con lo eslipulado en los artículos 67, 68 y 69 de la l-ey 1437 de 201 1.

$
¿_
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identificado con cédula de ciudadanía N'78.731 632 exped¡da en el mun¡cip¡o de

// Ciénaga de Oro, para que en un término de (10) días cumpla las siguientes
recome ndaciones.
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ARTÍCUIO SEPTIMO: La Empresa lnversiones Los Ángeles S.A {épresentada
legalmente por el señor JAIME VILLADIEGO QUlNTERO4dentificado con cédula
de ciudadanía N' 78.731 .632 expedida en el municip¡o de Ciénaga de Oro, tiene
un término de diez (10) días hábiles siguientes a la notificación del presente acto
administrativo, para presentar los respectivos descargos por escrito y aportar o

solicitar la práctica de pruebas que considere pertinentes y sean conducentes, de
conformidad con el artículo 25 de Ia ley 1333 de 2009.

ARTICULO OCTAVO: Oficiese copias al Municipio de Montería, representado
legalmente por el Doctor MARCOS DANIEL PINEDA GARCíA, para que haga
efectivo el requerimiento ordenado en el presente acto administrat¡vo.

ART¡CULO NoVENO: Téngase como pruebas dentro de la presente actuación
administrativa, la totalidad de los documentos que reposan en el expediente en
cuestión y que han sido citados a lo largo del presente proveído.
En firme, remitir la presente resolución a la Fiscalía General de la Nación para su

conocim¡ento y demás fines pertinentes en cumplimiento a Io preceptuado en el

artículo 21 de la Ley 1333 de 2009.

ARTícULo DECIMo: En firme, comuníquese la presente Resolución a la

Procuraduría Agraria Ambiental de Córdoba, para su conocimiento y demás fines
pertinentes en cumplimiento a lo preceptuado en el articulo 56 inciso final de la
Ley 1333 de 2009

ARTíCULO DEcIMO PRIMERO: La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha
de su ejecutoria.

NOTIFIQUESE COMUNIOUESE Y CUMPLASE

RAFAEL ESPI ROFO
Director Gene al (E

Proyecló: Paula Andrea L. / Oficina Juridica Ambiental CVS
Revisó: Ángel Palomino / Coordinador Oficina Jurídrca CVS
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